
 

SECRETARIA DE LA SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL 
MANIZALES 

ESTADO NOTIFICATORIO No. 004 
8 de mayo  de 2020 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, se 
notifica al Doctor SAMUEL VINASCO VINASCO, quien funge como Apoderado de víctima 
en el proceso identificado con el radicado No. 17777 60 00 080 2018 80294 01, 
procesado JUAN DAVID GIRALDO NOREÑA, en el que se decide recurso de apelación, 
por medio del auto de fecha 06 de Mayo de 2020, proferido por el señor Magistrado 
Ponente, Cesar Augusto Castillo Taborda, mediante el cual se dispuso textualmente lo 
siguiente:  

“…CONFIRMA la decisión de la que ha conocido por vía de apelación, por las razones 
plasmadas en el cuerpo motivo de este pronunciamiento. (ii) ADVIERTE que contra la 
presente decisión no proceden recursos; y (iii) DISPONE la remisión del expediente 
completo al despacho a quo para que se continúe el curso normal del proceso…” 
Cúmplase. 

Se fija en lugar público de la Secretaría el ocho (8) de mayo de dos mil veinte (2020) a las 
ocho (8:00) de la mañana. 

Valentina Ríos González 
Secretaria 

Se desfija en lugar público de la Secretaría el ocho (8) de mayo de dos mil veinte (2020) a 
las cinco (5:00) de la tarde  

Valentina Ríos González 
Secretaria 




